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       Condiciones Generales 

• Entregas puerta a puerta en ciudades principales, municipios intermedios y 
poblaciones menores (previa verificación con el destinatario). 

• Número de teléfono y dirección completa del consignatario son obligatorios. 

• El empaque y sellado de la caja debe realizarlo el cliente. No nos 
responsabilizamos por daños si está mal embalada o sellada. 

• No se aceptan cajas con abultamientos. Si las hay, se cobrará el volumen 
excedente. 

       Tiempo de Entrega 

• 3 a 4 semanas después de ser entregado a la naviera. 

• Salidas semanales desde Miami y Maryland. 

• Tiempos sujetos a factores como clima, aduanas, orden público, etc. 

           Condiciones Generales 

• Peso: No hay peso máximo, pero la caja debe poder ser manipulada por una sola 
persona. 

• Cobertura: Puerta a puerta (según rutas internas locales). 

• Identificación: No es mandataria, pero recomendable. 

 

   Seguro e Impuestos 

• Seguro: Opcional del 5%. Incluye $100 USD. Solo cubre pérdida total. (Ej.: $5 por 
cada $100 asegurados). 

• Impuestos: 
o $0 a $2000 USD: 16% 
o Aplica solo para electrónicos como celulares, tabletas, computadores, etc. 
o Valor máximo declarado por envío: $2000 USD 
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   Artículos Permitidos 

▪ Ropa, calzado, productos de aseo y belleza. 
▪ Herramientas (taladros, sierras, martillos, etc.) 
▪ Artículos deportivos (equipos personales, cañas de pesca) 
▪ Artículos culturales (libros, revistas, CD, DVD) 
▪ Electrodomésticos y utensilios para el hogar  
▪ Electrónicos: celulares, cámaras, laptops, etc. 

 
 
 
 

    Artículos Restringidos 

▪ Carga comercial debe enviarse por otra categoría 
▪ Televisores pueden viajar en cajas, pero no se cubren daños 

 

   Artículos Prohibidos 

▪ Armas y municiones 
▪ Bebidas alcohólicas  
▪ Líquidos sin protección o corrosivos 
▪ Artículos inflamables o perecederos 
▪ Joyas, dinero, valores 
▪ Vidrios no protegidos 
▪ Mercancía de piratería 
▪ Material pornográfico 
▪ Sustancias ilegales, drogas, estupefacientes 
▪ Pieles o cueros animales 
▪ Animales o plantas 
▪ Placas de vehículos 
▪ Juguetes bélicos 
▪ Muestras de laboratorio 
▪ Objetos radioactivos 

 

 


